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administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de tasa por derechos de

examen.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por dere -

chos de examen, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 20 de di -

ciembre de 2023 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 245, de fecha 26 de diciem -

bre de 2023, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, se entiende elevado

automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.3 del

RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, y 17.4 del RDL

2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de la modificación de la ordenan -

za, pudiéndose interponer contra dicho acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

“Artículo único.

Se suprime la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real n.º 30, de fecha 15-02-2021.

Disposición final.

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de dicha publicación”.

En San Lorenzo de Calatrava, la Alcaldesa, Encarnación Altozano Adán.

Anuncio número 455

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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